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En la sala concejil de Arraitz-Orkin (Ultzama) a las doce 

horas del día 16 de agosto de 2018, se reúnen el Presidente de la 
Junta concejil, Don Joseba Ibarra Casimiro, y los vocales de la 
misma al objeto de tratar los asuntos siguientes.  

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
 
 Se aprueba por unanimidad.  
 

 
2º. ADJUDICACIÓN OBRA DE MEJORA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 

 
Vista la Propuesta de adjudicación de la Mesa de Contratación de las Obras de MEJORA 

DE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS EN EL TÉRMINO CONCEJILD E ARRAITZ-

ORKIN,  en la que se establece lo siguiente: 

 

“Abierto el acto por el Sr. Presidente se procede a examinar por la Mesa de Contratación las cuatro 

proposiciones presentadas, con el siguiente resultado: 

 
 

SASOI ERAIKUNTZAK 
 

¾ Criterios sociales 
 

El licitador se compromete a la realización de al menos 8,00 horas de acciones de 

sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos 
en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y convenio 
correspondiente. 

Puntuación Criterios Sociales = 10 puntos 
 

¾ Oferta económica 
 

El Licitador oferta la realización de todas las partidas contempladas en el proyecto de 
mejora de infraestructuras ganaderas en Arraitz-Orkin, elaborado por la ingenierÍa 
EKILAN, por un importe sin IVA de 103049,86 €. 

Puntuación Oferta económica = 90 puntos 

 
TOTAL Puntuación SASOI ERAIKUNTZAK = 100 puntos 
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VALERIANO SANTESTEBAN 
 
 
 

¾ Criterios sociales 
 

El licitador se compromete a la realización de al menos 8,00 horas de acciones de 

sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos 
en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y convenio 

correspondiente. 

Puntuación Criterios Sociales = 10 puntos 
 

¾ Oferta económica 
 

El Licitador oferta la realización de todas las partidas contempladas en el proyecto de 
mejora de infraestructuras ganaderas en Arraitz-Orkin, elaborado por la ingenierÍa 
EKILAN, por un importe sin IVA de 104912,20 €. 

Puntuación Oferta económica = 88,40 puntos 

 
TOTAL Puntuación VALERIANO SANTESTEBAN = 98,40  puntos 
 
 

 

COYSER 
 

 

¾ Criterios sociales 
 

El licitador se compromete a la realización de al menos 8,00 horas de acciones de 

sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos 
en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y convenio 

correspondiente. 

Puntuación Criterios Sociales = 10 puntos 
 

¾ Oferta económica 
 

El Licitador oferta la realización de todas las partidas contempladas en el proyecto de 
mejora de infraestructuras ganaderas en Arraitz-Orkin, elaborado por la ingenierÍa 
EKILAN, por un importe sin IVA de 117647,20  €. 

Puntuación Oferta económica = 78,83 puntos 

 
TOTAL Puntuación  COYSER = 88,83  puntos 
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Construcciones TORNARÍA 
 

 
 

¾ Criterios sociales 
 

El licitador se compromete a la realización de al menos 8,00 horas de acciones de 

sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos 
en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y convenio 
correspondiente. 

Puntuación Criterios Sociales = 10 puntos 
 

¾ Oferta económica 
 

El Licitador oferta la realización de todas las partidas contempladas en el proyecto de 
mejora de infraestructuras ganaderas en Arraitz-Orkin, elaborado por la ingenierÍa 
EKILAN, por un importe sin IVA de 123800  €. 

Puntuación Oferta económica = 74,91 puntos 

 

 Considerando, en definitiva, que la oferta más ventajosa en su conjunto es la presentada 

por la empresa SASOI, la Mesa de Contratación formula propuesta de adjudicación en favor de la citada 

empresa, para las Obras de MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS EN ARRAITZ-

ORKIN, por un precio de 103049,86 € más I.V.A.”. 

 

Es por ello que, a la vista de lo anterior,  

 

SE ACUERDA, por UNANIMIDAD: 

 

 

1º.- ADJUDICAR las Obras de MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS EN ARRAITZ-ORKIN, por 

un precio de 103049,86 € más I.V.A , a la empresa SASOI ERAIKUNTZAK 

 

2º.- NOTIFICAR el resultado del presente procedimiento a los licitadores. 
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3º. ADJUDICACIÓN OBRA DE MEJORA ENTORNOS Y ESPACIOS NATURALES 
 
 El alcalde indica que, en base al acuerdo alcanzado el pasado 
23 de julio (punto 3º del orden del día), procede a la 
adjudicación de los trabajos de mejora de espacios naturales a la 
empresa SASOI ERAIKUNTZAK. 
 
 Por ello, tal y como indica el alcalde, procede a la apertura 
del sobre entregado por SASOI para la realización de tales 
trabajos, tras lo cual resulta que la oferta presentada por la 
empresa sumbildarra asciende a la cantidad de 11775, 99 € I.V.A 
excluido.  
 
 Realizados los oportunos cálculos se desprende que SASOI ha 
realizado una rebaja del 32 % sobre el presupuesto de licitación. 
 
 Debatido conveniente el asunto, SE ACUERDA, por unanimidad:  
 
 1º.- Adjudicar la obra de mejora de espacios naturales a la 
empresa SASOI por la cantidad de 11775,99 € I.V.A. excluido. 
 
 2º.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa SASOI 
ERAIKINTZAK. 
 
 3º.- Dar traslado del presente acuerdo, y de la documentación 
aportada (sin abrir), a las otras tres empresas licitadoras, 
VALERIANO SANTESTEBAN, COYSER y TORNARIA.  

 
 

4º. INFORMATIVOS 
 

 
 

- El alcalde informa a la junta que la presente adjudicación 
realizada en el punto 2º del orden del día, ha sufrido una 
demora de 10 días, en concreto desde el pasado 7 de agosto, 
dado que es preceptivo legalmente, previo a que la junta 
concejil adopte acuerdo de adjudicación,  que transcurran 
diez días de plazo para posibles alegaciones y/ó 
impugnaciones que pudiera haber. 
 

 
 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
siendo las veintiuna horas y quince minutos, de que se extiende la 
presente acta que firman los asistentes.  


